
1 CEPED 8.4. 
y EMPRESA COMERCIAL ADUANERA 

  

Guayaquil, 5 de Marzo del 2015 

SEÑORES 
SUPERINTENDECIA DE COMPANIAS DEL ECUADOR 

Ciudad. 

Abg. JULIO CESAR MOREIRA SALAZAR, con cedula H0900821463, 

Gerente General de la Compañía EMPRESA COMERCIAL ADUANERA 

CEPED S.A, autorizo al Señor CRISTOBAL MEDARDO ROSA con 

cedula 10917069122, para que realice el trámite de solicitud de clave. 
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¡¿CEPED 8.4. 
y EMPRESA COMERCIAL ADUANERA 

  

Guayaquil Septiembre 02 del 2014 

Señor 
JULIO CESAR MOREIRA SALAZAR 
Presente. 

De nuestra mayor consideración: 

Con el presente Oficio tenemos el agrado de hacerle conocer, que la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad Anónima denominada EMPRESA COMERCIAL ADUANERA 
CE. PED. $. A,, celebrada el martes 02 de septiembre del 2014, en la ciudad de 

Guayaquil, resolvió por unanimidad designar a usted en el cargo de GERENTE 
GENERAL, por el período de (5) CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo del Estatuto vigente, usted ejercerá 
la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de forma individual. 

EMPRESA COMERCIAL ADUANERA CE. PED. $. A,, se constituyó por Escritura 
Pública, que autorizo el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil AB. Marcos Díaz 
Casquete el 5 de Diciembre de 1,994 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 30 de Diciembre de 1.994, 

Me resta solicitarle, se sirva suscribir la presente nota de Nombramiento, en señal de 
aceptación. 

Atentamente, 

Leo "(4 bee A El. ade EA 
ERAGIELA VALENZUELA ESTRELLA 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

RAZÓN: Conste por la presente que en esta misma fecha he aceptado el nombramiento 
conferido. 
Guayaquil 02 de Septiembre del 2014. 

Atentamente, 

yes Jos L 
JÚLIO Cl SAR MOREIRA SALAZAR 

CC 0900821463 
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- o Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.531 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EMPRESA COMERCIAL ADUANERA CE.PED. S.A., a favor de 

JULIO CESAR MOREIRA SALAZAR, de fojas 40.311 a 40.313, 
Registro de Nombramientos número 12.986. 

ORDEN: 47331 

ERC 
ERA 4 
CNO 

Sour Nas Dr     
    

RIMA Ab. César Moya Delgado 
ADA REI SADA RANA sb Ue ÉISTRO MERC TIL 

EL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 30 de septiembre de 2014 DELEGADO 

REVISADO POR. y 

j 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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